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RESULTADOS FINALES CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DE ASPIRANTES DE 

DOCTORADO VINCULADOS AL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN BPIN 2024000100094 

1. PRESENTACIÓN 

En atención a lo establecido en la convocatoria pública para la selección de aspirantes de doctorado que serán 

vinculados al proyecto de investigación identificado con código BPIN 2024000100094, y una vez surtidas las 

etapas de revisión documental, subsanaciones, entrevistas y evaluación definitiva de conformidad con los 

criterios establecidos para cada perfil, se presentan los resultados finales del proceso de selección.  

La evaluación de los aspirantes fue realizada conforme a los criterios de ponderación definidos en los términos 

de referencia de la convocatoria, teniendo en cuenta los requisitos habilitantes, experiencia investigativa y 

profesional, formación académica, otras habilidades y demás factores establecidos para cada perfil.  

2. OBJETIVO 

Seleccionar aspirantes de doctorado para su vinculación al proyecto de investigación identificado con código 

BPIN 2024000100094, en calidad de estudiantes participantes, con el propósito de apoyar el desarrollo de 

actividades asociadas a la ejecución del proyecto, cuyos trabajos de grado se encuentren directamente 

relacionados con el alcance, objetivos y líneas temáticas definidas en el mismo.  

3. EVALUACIÓN DEFINITIVA 

La evaluación definitiva fue realizada por los investigadores responsables de cada perfil, conforme a los criterios 

y porcentajes establecidos en el numeral 4.2 de la convocatoria pública. 

Para la asignación de los puntajes se tuvieron en cuenta, según el perfil correspondiente: 

• Formación académica. 
• Promedio académico. 
• Experiencia previa en investigación. 
• Experiencia profesional y/o laboral. 
• Otras habilidades. 
• Enfoque diferencial, cuando aplicó. 
• Entrevista y presentación oral, cuando aplicó. 

 
4. RESULTADOS FINALES 

Código Perfil Documento Nombre 
Puntaje Final 

(100) 
Resultado 

D1 1.000.886.257 
Yeferson Stiwar Salazar 

Guerra 
98 Seleccionado 

D2 1.037.666.196 Julián Acevedo Moncada 92.6 Seleccionado 

D3 1.004.158.989 
Brayan A. Chavarro 

Hurtado 
98 Seleccionado 

D4 1.007.111.459 
Andres Felipe Sánchez 

Medina 
99,7 Seleccionado 

D5 1.036.682.544 Yarledis Hurtado Henao 95,5 Seleccionado 

D6 1.036.636.444 Anderson Fernandez Osorio 93 Seleccionado 
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D7 1.193.572.037 
Yiceth Carina Mosquera 

Bonilla 
97 Seleccionado 

D8 1.216.728.767 
Juan Fernando Bedoya 

Cataño 
88 Seleccionado 

D8 1.118.028.371 Sergio Andrés Adaime Losada 81 No Seleccionado 

D9 1.017.225.037 Ana María Sepúlveda Posada 100 Seleccionado 

 

Nota 1: Los puntajes finales fueron asignados conforme a los criterios de evaluación establecidos para cada 

perfil en los términos de referencia de la convocatoria. 

Nota 2: Para el perfil D8, la selección definitiva corresponde al aspirante que obtuvo el mayor puntaje dentro 

del proceso de evaluación. 

Nota 3: Los aspirantes seleccionados deberán remitir la documentación requerida para su contratación dentro 

de los términos establecidos por la Institución Universitaria ITM. 

5. SELECCIÓN DEFINITIVA  

De conformidad con los resultados obtenidos y la evaluación realizada por los investigadores responsables de 

cada perfil, los aspirantes seleccionados para su vinculación al proyecto de investigación identificado con código 

BPIN 2024000100094 son los relacionados en la tabla anterior.  

6. PUBLICACIÓN 

Los presentes resultados finales se publican el día 27 de mayo de 2026, conforme al cronograma oficial de la 

convocatoria pública. 
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